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Póliza Operativa 2-30 

 

Tema:   Protección de Información Confidencial en Medios de Almacenamiento Removibles de 

Redes.   

Póliza:   

Para asegurar que información confidencial de clientes de CDE lighband no sea puesta en riesgo 

de ser expuesta al público y satisfaciendo los requerimientos del Capitulo Publico 688 de la 

Asamblea General 105 del Estado de Tennessee adherirse a las siguientes reglas de empleados de 

CDE Lightband es esencial.  

Para propósitos de esta póliza, almacenamiento removible de redes significa, pero no está 

limitada a computadoras laptop, CD-ROOM’s, DVDs, memorias USB O “thumb” drives, discos 

duros externos, y PDAs.   

Esta póliza establece protección para el uso del almacenamiento removible de redes junto con  

datos de clientes de CDE y la base de datos de CDE ya sea conectada a la red de la computadora 

interna o en aplicaciones informáticas independientes.  

Las redes removibles no podrán ser utilizadas como ubicación de almacenamiento principal para 

información del cliente o aplicaciones de base de datos que contengan información confidencial 

del cliente.  Dichos datos tendrán que ser almacenados en los servidores de la red de CDE y en 

los dispositivos de almacenamiento de datos.      

Datos confidenciales puedes ser descargado en medios de almacenamiento removible cuando sea 

necesario para realizar el trabajo.  Deberá ser la responsabilidad de la persona que descarga los  

datos protegerlos mientras se guardan en cualquier almacenamiento removible de redes de su 

control.  También deberá ser su responsabilidad de borrar cualquier información confidencial del 

almacenamiento removible cuando esas redes abandonen su control inmediato.  

CDE Lightband no promueve el uso de almacenamiento removible de redes excepto cuando sea 

absolutamente necesario como tampoco toma responsabilidad por la pérdida de datos en 

almacenamiento removible a causa de una previa violación de póliza por un empleado.  

Es la responsabilidad única de cualquier empleado que utilice medios de almacenamiento 

removibles para guardad información confidencial de clientes para proteger su información 

mientras esas redes/medio está en su posesión.  
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